
INFORME PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, EN TORNO AL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 46 DE LA LEY 3455, SOBRE ORGANIZACIÓN MUNICIPAL. 
INICIATIVA LEGISLATIVA DEL SENADOR VICENTE CASTILLO. TOMADA EN 
CONSIDERACIÓN EN SESIÓN DE FECHA 14 DE MARZO DEL 2006. 
 

(EXPEDIENTE: 01283-2006-PLO-SE) 
 

La Comisión después de analizar el proyecto de ley antes citado, HA RESUELTO; 
presentar informe favorable de éste, en el entendido de que la perfección de la 
participación democrática representativa se encuentra fundamentada en el derecho de 
los ciudadanos de elegir y ser elegidos, consagrado por la Constitución de la 
República, a través de la elección popular, libre y abierta que constituyen el voto 
directo. 
 
Por todo lo antes expuesto, esta Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en 
la Orden del Día de la próxima sesión para su conocimiento y aprobación. 
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